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Corte ratificó condenas contra
miembros del Tren de Aragua
Las defensas
buscaban la
anulación del
juicio, lo que fue
rechazado por el
tribunal.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

L
a Corte de Apelacio-
nes de Iquique ratifi-
có en audiencia reali-

zada ayer las condenas a
miembros del Tren de
Aragua, organización des-
articulada en Tarapacá y
sentenciada en julio del
2025 por el Tribunal Oral
en Lo Penal, a penas que
suman más de 300 años
de cárcel.

El requerimiento de
ocho de doce condenas
fueron revisadas en la
Primera Sala de la Corte, a
pesar de ser declarados
culpables por los delitos
de asociación ilícita, tráfi-
co de migrantes, trata de
personas con fines de ex-
plotación sexual, amena-
zas condicionales y se-
cuestro calificado y agra-
vado entre 2021 y 2022.

La defensa de los
miembros, entre ellos
Carlos González Vaca,
alias "Estrella", sindicado
como líder de la organiza-
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DE MANERA UNÁNIME LOS JUECES DESECHARON LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DE LOS CONDENADOS.

ción en el país, buscaba
dejar sin efecto la senten-
cia, lo cual fue rechazado
de forma unánime por los
ministros Pedro Güiza,
Marilyn Fredes y el fiscal
judicial Francisco Berríos,
descartándose la presen-
cia de una infracción de
ley en la sentencia.

El máximo tribunal de
la región rechazó los re-
cursos de nulidad a favor
de los sentenciados Da-
niel Elías Azuaje, Juan Jo-
sé Trejo, Juan Carlos Blan-
co, Carlos González Vaca,
Zeus Lenyers Velásquez
Aquino, Karialex Gonzá-

300
años suman las penas
para la primera célula
del Tren de Aragua de-
tenida en Tarapacá.

lez Marrero, Luisa More-
no Rodríguez y Harol
Rangel Villa, por lo que
los condenados deberán
cumplirlas íntegramente.

Desde el Ministerio Pú-
blico, la jefa de la Unidad
de Asesoría Jurídica de la
Fiscalía Regional de Tara-

pacá, Marcela Tapia, estu-
vo a cargo de los alegatos
y tras la resolución de la
Corte manifestó que "el
tribunal de alzada, en su
fallo, destacó que la valo-
ración de los medios de
prueba realizada por el
Tribunal Oral en lo Penal
de Iquique se ajustó a las
reglas de la sana crítica y
que, con ello, cada uno de
los delitos configurados,
entre ellos asociación cri-
minal, trata de personas,
tráfico de migrantes, ho-
micidios y secuestro, lo
que se encontraba con-
forme a derecho".

JUICIO
Los acusados fueron conde-

nados el año pasado luego
de más de mil pruebas docu-
mentales y periciales en su
contra, reunidas en el marco
de una extensa investiga-

ción realizada en conjunto
con la Policía de Investigacio-
nes, la que logró acreditar
que los 12 acusados, inte-
grantes de esta célula, parti-
ciparon en aproximadamen-
te 40 delitos en Tarapacá.

Entre los condenados
que deberán cumplir las
penas dictaminadas, se
encuentran Carlos Gon-
zález Vaca, alias "Estre-
lla", identificado como lí-
der de la célula, quien tie-
ne que cumplir presidio
perpetuo calificado por
dos secuestros, además
del presidio perpetuo sim-
ple que deberá cumplir
Hernán Landaeta Garlo-
tti, alias "Satanás", uno de
los principales sicarios del
grupo.

Por su parte, Zeus Ve-
lásquez Aquino, Juan
Carlos Blanco Berroterán
y Daniel Elías Azuaje de-
berán cumplir presidios
perpetuos simples, cada
uno por su participación
en distintos secuestros
cometidos por la organi-
zación.

Mujer es detenida
por estafa a adulta mayor
La Brigada Investigadora
de Delitos Económicos de
la Policía de Investigacio-
nes detuvo a una mujer de
nacionalidad boliviana por
el delito de estafa. Lo ante-
rior luego de una denuncia
en su contra interpuesta
por una persona de la ter-
cera edad, que denunció
haber sido interceptada
por la imputada en el sec-
tor céntrico, cerca de los
bancos, explicándole que
un familiar habría encon-
trado monedas de oro en-
terradas en su domicilio.

Según detalles entrega-

121
dólares entregó la vícti-
ma para poder recibir
las monedas de oro.

dos por la PDI, la imputada
ofreció a la víctima que, pa-
ra obtener algunas de las
monedas, era necesario
exhibir dinero en efectivo.

"Ante la atractiva ofer-
ta, que fue apoyada por un
cómplice quien simuló re-
cibir 5 monedas, la víctima

se dirigió al domicilio de la
mujer, donde le mostró el
dinero que portaba (121
dólares) que "por seguri-
dad", según la imputada,
fue guardado en una bolsa.
Durante el trayecto de
vuelta, la afectada se perca-
tó de que no estaba su di-
nero, sino un fajo de pape-
les, por lo que decidió rea-
lizar la denuncia, permi-
tiendo a los investigadores
detener en flagrancia a la
autora de la estafa, quien
fue puesta a disposición
del Tribunal de Garantía
de Iquique. 3
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LA DROGA FUE INCAUTADA.

Cuatro detenidos por
tráfico de cocaína en el
aeropuerto de Iquique

· Cuatro hombres de na-
cionalidad extranjera, de

35, 29, 28 y 26 años, fue-
ron detenidos en el aero-

puerto de Iquique tras una
fiscalización de Aduanas

que permitió descubrir
que trasladaban en sus

equipajes cerca de 10 kilos
de cocaína. El hecho quedó
al descubierto mientras

los viajeros intentaban

abordar un vuelo a Santia-

go. Ahí y mientras era revi-

sado el equipaje, Aduanas
detectó la presencia de

drogas, por lo que se solici-
tó la presencia del OS7 de
Carabineros, quienes al
realizar la prueba de cam-

po corroboraron que los
imputados trasladaban 9
kilos 984 gramos de cocaí-
na, siendo detenidos por
tráfico de drogas.

Joven de 17 años cae
por portar arma de
fuego en una plaza

· Un adolescente de 17
años fue detenido por Ca-
rabineros, luego de ser
sorprendido portando un
arma de fuego al interior
de una plaza ubicada en
avenida Salvador Allende
con Tomás Bonilla.
Carabineros recibió la de-

nuncia que alertaba so-
bre la presencia de tres

personas que se encon-
traban en el sector de los

juegos infantiles mani-
pulando una pistola, por
lo que el personal de ser-
vicio en el Cuadrante 3
concurrió hasta el lugar,
divisando a los indivi-
duos. Uno de los jóvenes
al ver la presencia policial
ocultó un elemento entre
sus vestimentas, por lo

que al fiscalizarlo se le
realizó una revisión en-

contrando en uno de sus
bolsillos el armamento.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
    $544.636
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      43,51%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


